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Señores: 
 JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

REF. DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES: YONSMAR ELIECER MENESES MENESES Y OTROS  
DEMANDADO: LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DEAJ-(DESAJ POPAYÁN) 

 

YULY TATIANA ORDOÑEZ BARRERA, mayor de edad vecina de la ciudad de Popayán- 
Cauca, identificada con cédula de ciudadanía No 1.080.932.737 de Timaná-Huila, abogada 
titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 273429 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en condición de apoderada judicial conforme al poder a mi conferido 
por los (as) señores (as) YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, JOSE ELIECER 
MENESES ALEGRIA, GLORIA NORALVA MENESES ROJAS, YURANIA MENESES 
MENESES, MARLY MENESES MENESES, ELDER DANIER MENESES MENESES, 
MAYERLI VALENTINA COLLAZOS MENESES, JESUS AIRTON COLLAZOS, JENNIFER 
EDITH TALAGA RIVERA, EDILSON QUIGUA ESCOBAR Y VIVIANA COLLAZOS MENESES, 
conforme a los poderes  que adjunto, en ejercicio del medio de control DE REPARACIÓN 
DIRECTA que consagra el artículo 140 de la ley 1437, comedidamente llego ante usted para 
instaurar demanda ordinaria contencioso administrativa en contra de la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, representada por su 
director, apoderado judicial, delegado, funcionario competente o quien haga sus veces, con 

domicilio Principal en Bogotá D.C, para que mediante  previa citación y audiencia del 
demandado, del señor agente del ministerio público ante este juzgado y del 
representante de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado si a ello 
hubiere lugar, se profiera sentencia  de mérito, conforme a los siguientes términos: 

 

I DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 
 

1.1 PARTE CONVOCANTE INTEGRADA POR: 
 

1.1.1. YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, mayor de edad con domicilio y 
residencia en Popayán Cauca, identificado con cedula de ciudadanía No 1.063.807.795 de 
Timbío- Cauca, quien otorgo poder en nombre propio y acude al proceso en calidad de 
victima directa del daño. 
 

1.1.2. JOSE ELIECER MENESES ALEGRIA Y GLORIA NORALVA MENESES 
ROJAS,mayores de edad y vecinos de Timbío-Cauca, identificados con las cedulas de 
ciudadanía Nos 4.777.825 de Timbío-Cauca y 25.712.358 Timbío-Cauca, quienes otorgaron 
poder nombre propio y acuden al proceso en calidad de padres de la víctima directa. 
 

1.1.3. YURANIA MENESES MENESES, mayor de edad y vecina de Timbío-Cauca, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.063.806.056 de Timbío-Cauca, quien otorgó 
poder en nombre propio y en representación legal de sus hijas, VANESSA COLLAZOS 
MENESES  y acuden al proceso en calidad de Hermana y sobrina de la víctima directa. 
 

1.1.4. VIVIANA COLLAZOS MENESES mayor de edad y vecina de Timbío-Cauca, 
identificada con la cédula de ciudadanía  No.1003.103.455 de Timbio-Cauca, quien otorgó 
poder a nombre propio y acude al proceso en calidad de sobrina de la víctima directa.  
 

1.1.5. MARLY MENESES MENESES, mayor de edad y vecina de Timbío-Cauca, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 48.662.595 de Timbío-Cauca, quien otorgó 
poder en nombre propio y en representación legal de sus hijos YERIKSSON GABRIEL 
QUIGUA MENESES Y LEIDY NOREYI QUIGUA MENESES y acuden al proceso en 
calidad de hermana y sobrinos de la víctima directa. 

 
1.1.6. ELDER DANIER MENESES MENESES, mayor de edad y vecino de Timbío-

Cauca, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.063.809.821 de Timbío-Cauca, 
quien otorgo poder nombre propio en representación de sus hijos YEINER FABIAN 
MENESES TALAGA Y ESTEFANY MENESES TALAGA y acuden al proceso en 
calidad de Hermano y sobrinos de la víctima directa. 
 

1.1.7. MAYERLI VALENTINA COLLAZOS MENESES, mayor de edad y vecina de 
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Timbío- Cauca, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.003.102.577 de Timbío-
Cauca, quien otorgó poder en nombre propio y acude al proceso en calidad sobrina de la 
víctima directa.  

 
1.1.8. JESUS AIRTON COLLAZOS, mayor de edad y vecino de Timbío-Cauca, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 76.028.537 de Timbío-Cauca, JENNIFER 
EDITH TALAGA RIVERA, mayor de edad y vecina de Timbío-Cauca, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.063.812.059 de Timbío-Cauca, EDILSON QUIGUA 
ESCOBAR, mayor de edad y vecino de Timbío-Cauca, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.063.809.886 de Timbío-Cauca, quienes otorgaron poder en nombre y 
acuden al proceso en calidad de cuñados de la víctima directa. 

 
APODERADO DE LA PARTE CONVOCANTE integrada por: 

 

- YULY TATIANA ORDOÑEZ BARRERA, mayor de edad con c.c. No 
1.080.932.737 de Timaná-Huila, abogada titulada y en ejercicio, T.P. 273429 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

PARTE CONVOCADA integrada por: 
 

- LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DEAJ, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá. 
 

Téngase como sujeto interviniente a: 
 

 A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,  de conformidad con el artículo 
612 de la Ley 1564 de 2012.  

 
 

 

II DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
Muy comedidamente con base en los hechos que se expondrán adelante y los fundamentos de 
derecho, atentamente solicito las siguientes o similares, 
 
DECLARACIONES: 
 

1º) LA RAMA JUDICIAL DEAJ, representada por su director o quien haga sus veces en 

la ciudad de Popayán es responsable administrativa y patrimonialmente de todos los 
perjuicios materiales e inmateriales o que resulten probados especialmente los 
morales materiales causados al señor YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, 
JOSE ELIECER MENESES ALEGRIA, GLORIA NORALVA MENESES ROJAS, YURANIA 
MENESES MENESES, MAYERLI VALENTINA COLLAZOS MENESES, VANESSA 
COLLAZOS MENESES, VIVIANA COLLAZOS MENESES, MARLY MENESES 
MENESES, YERIKSSON GABRIEL QUIGUA MENESES , LEIDY NOREYI QUIGUA, 
MENESES, ELDER DANIER MENESES MENESES, YEINER FABIAN MENESES 
TALAGA, ESTEFANY MENESES TALAGA, JESUS AIRTON COLLAZOS, JENNIFER 
EDITH TALAGA RIVERA y EDILSON QUIGUA ESCOBAR con el daño antijurídico, 
consistente en la prolongación de la libertad de manera injustificada del señor YONSMAR 
ELIECER MENESES MENSES, desde el día 18 de Enero del año 2019 hasta el día 21 
del mismo mes y año, daño y perjuicios que se ocasionaron por el error judicial del 
Juzgado 4º de Ejecución de penas y medidas de seguridad de Popayán dentro del 
proceso penal con radicación 190001310400220100042700. 

Como consecuencia de la anterior declaración, CONDÉNESE a la NACION-RAMA JUDICIAL 
DEAJ (DESAJ POPAYÁN) a pagar: 

 

a) POR PERJUICIOS MORALES. Se pague a favor de los convocantes: 
 

- YONSMAR ELIECER MENESES MENESES JOSE ELIECER MENESES 
ALEGRIA, GLORIA NORALVA MENESES ROJAS o quien o quienes sus 
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derechos representen al momento que quede en firme la sentencia, el equivalente 
de TREINTA (30) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 
para cada uno, a la fecha de la ejecutoria de la sentencia según certificación que 
para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 

- YURANIA MENESES MENESES, MARLY MENESES Y ELDER DANIEL 
MENESES MENESES, o quien o quienes sus derechos representen al momento 
que quede en firme la sentencia, el equivalente de VEINTE (20) SALARIOS 
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para cada uno, a la fecha de la 
ejecutoria de la sentencia según certificación que para el efecto expida el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 
- MAYERLI VALENTINA COLLAZOS MENESES, VANESSA COLLAZOS 

MENESES, VIVIANA COLLAZOS MENESES, YERIKSSON GABRIEL QUIGUA 
MENESES , LEIDY NOREYI QUIGUA MENESES, YEINER FABIAN MENESES 
TALAGA, ESTEFANY MENESES TALAGA, JESUS AIRTON COLLAZOS, 
JENNIFER EDITH TALAGA RIVERA y EDILSON QUIGUA ESCOBAR quien o 
quienes sus derechos representen al momento que quede en firme la sentencia, el 
equivalente de QUINCE (15) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES para cada uno, a la fecha de la ejecutoria de la sentencia según 
certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

 
O lo que resultare probado dentro del proceso judicial. 
 

b) Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante en caso de 
oposición a la demanda. 

c) Que las sumas de dinero a que sea condenada la entidad deberán ser indexadas y/o 
actualizadas monetariamente. 

 
 INTERESES Y CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA: Las sumas reconocidas en las 

condenas anteriores devengaran intereses de plazo y mora conforme a lo dispuesto 
por el Artículo y 195 del C.P.A.C.A (ley 1437 de 2011) desde la ejecutoria de la 
providencia hasta su efectivo cumplimiento. 

 
III HECHOS U OMISIONES: 

 

HECHOS DE RELACIÓN Y PARENTESCO DE CADA UNO DE LOS CONVOCANTES CON 
LA VICTIMA DIRECTA: 

 

3.1 El señor YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, es un Varón colombiano 
nacido en Timbío-Cauca, el día 01 de Diciembre del año 1987, identificado con la cedula 
de ciudadanía No 1.063.807.795. 

 

3.2 El señor YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, es hijo de los señores 
JOSE ELIECER MENESES ALEGRIA Y GLORIA NORALVA MENESES ROJAS, así se 
demuestra con los respectivos registros civiles de nacimiento. 

 

3.3 El señor YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, es hermano de los 

señores YURANIA MENESES MENESES, MARLY MENESES MENESES Y 
ELDER DANIER MENESES MENESES, así se demuestra con los respectivos 

registros civiles de nacimiento a su vez los menores de edad MAYERLI VALENTINA 
COLLAZOS MENESES, VANESSA COLLAZOS MENESES, VIVIANA COLLAZOS 
MENESES, YERIKSSON GABRIEL QUIGUA MENESES, LEIDY NOREYI QUIGUA 
MENESES, YEINER FABIAN MENESES TALAGA Y ESTEFANY MENESES TALAGA, 
son sobrinos del señor YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, e igual condición 
tiene la joven MAYERLI VALENTINA COLLAZOS MENESES, así se demuestra 
igualmente con los respectivos registros civiles de nacimiento de dichas personas y los 
hermanos del señor YONSMAR. 
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3.4 Los señores (as) JESUS AIRTON COLLAZOS, JENNIFER EDITH TALAGA 
RIVERA Y EDILSON QUIGUA ESCOBAR son cuñados de YONSMAR ELIECER 
MENESES MENESES. 

 

3.5 El vínculo familiar del señor YONSAMR MENESES MENESES y conformado 
por las personas atrás mencionadas, goza de excelentes lazos de unión, afectividad y 
convivencia, dentro del cual afloran grandes sentimientos de amor familiar y como es 
natural y presumible estos lazos se ven afianzados en los seres más allegados, como los 
son sus padres, hermanos, tíos, sobrinos etc. 

 
 

HECHOS ESPECIFICOS QUE FUNDAMENTAN LA SOLICITUD 

 
 

3.6 El señor YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, estuvo recluido en el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) purgando una pena privativa de la libertad 
desde el año de 2012 y hasta el 18 de Enero del año 2019 día en que debió salir en 
libertad. 

 

3.7 El señor YONSMAR MENESES, ingresó al Establecimiento Penitenciario y Carcelario 
de Alta y Mediana Seguridad de Popayán desde el día 17 de Febrero del año 2012 para 
cumplir una pena impuesta por el juzgado Segundo Penal del Circuito dentro del 
proceso penal con radicado No. 190001310400220100042700. 

 

3.8 El juzgado que realizó el seguimiento y vigilancia de la pena fue el Juzgado 4º de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán. 

 

3.9 El mencionado YONSMAR, desde que ingresó al establecimiento para el efectivo 
cumplimiento de su pena hizo uso de su derecho de manera juiciosa para obtener todos 
los beneficios que otorga la ley penal y penitenciaría (trabajo y estudio) a afecto de 
descontar y redimir tiempo de la misma y cumplirla rápidamente y volver a gozar de su 
libertad, situación para la que contó con la suscrita abogada como su apoderada de 
confianza quien estuvo pendiente de todas las diligencias de redención y demás trámites 
ante el Establecimiento penitenciario y el juzgado 4º de Ejecución de Penas y medidas 
de seguridad que vigiló su pena durante el cumplimiento de la misma, tramites entre los 
cuales con la ilusión de obtener su libertad u otro beneficios de manera rápida se 
solicitaron permisos de 72 horas y libertad condicional. 

 

3.10 La suscrita abogada como apoderada del hoy demandante Yonsmar, en vista 
del cumplimiento efectivo de su pena, entre tiempo físico y el tiempo redimido por trabajo 
y estudio, el día 18 de Enero del año 2019 a través de memorial realizó al juzgado 4º de 
ejecución de Penas solicitud para que se reconocieran unos tiempos de redención y 
seguidamente con toda la seguridad del caso y las cuentas inequívocas del tiempo total 
de descuento de pena reconocidos se le otorgara la libertad inmediata por pena cumplida 
y en la cual se discriminó de manera clara y precisa los tiempos redimidos y el tiempo 
físico que llevaba mi mandante para acceder a su libertad, solicitud que fue negada   por 
el mencionado juzgado a través de auto No. 048 de la misma fecha 18 de Enero de 
2019, pues en él se reconoció un descuento por la redención de Pena pero se negó la 
Libertad de mi poderdante por que el juzgado consideró que le faltaban un mes para el 
cumplimiento total de su pena, pues la pena era de 8 años y 6 meses y según el 
despacho hasta dicho momento solo había cumplido 8 años y 5 meses. 

 

3.11 La suscrita abogada el mismo 18 de Enero de 2019 se comunica vía telefónica 
con el juzgado para poner de presente un yerro cometido por el juzgado al haber omitido 
tener en cuenta una redención de pena pero no se obtuvo solución alguna pues la 
respuesta del juzgado fue que si había alguna inconformidad que se recurriera el auto y 
en vista de ello el día 21 de Enero de 2019 a primera hora del día se recurrió el referido 
auto, es decir, ante la negativa de otorgar la libertad del señor MENESES, 
argumentándoles nuevamente con claridad que, mi defendido contaba con el tiempo 
suficiente para acceder a la libertad por pena cumplida desde el 18 de Enero de 
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2019, y que el juzgado había omitido tener en cuenta una redención, recurso en el que 
se les puso de presente que el juzgado estaba incurriendo en un error judicial y con ello 
se estaba privando de manera injusta la libertad de mi prohijado o prolongando su pena. 

 

3.12 El juzgado 4º de Ejecución de Penas de Popayán a través del auto interlocutorio 
No. 051 de fecha 21 de Enero del año 2019, reconoce que cometió un error al no 
haber tenido en cuenta un periodo de redención reconocido en Diciembre de 2017 mismo 
periodo que fue precisado en la petición inicial y alertado en el recurso frente al 
precedido auto 048 en el que había negado la libertad a Yonsmar, y seguidamente el 
juzgado subsana el error revocando el referido auto 048 y través de mismo auto 051 
otorga la libertad inmediata por pena cumplida del hoy demandante, a saber en el 
auto referido se consigna: “En auto interlocutorio No. 48 del 18 de Enero de 2019,este 
despacho al procesado la libertad por pena cumplida por considerar que el mismo aun 
requería descontar un mes de prisión. De la revisión exhaustiva de la decisión y su 
cotejo con el proceso, se hace ostensible que por error involuntario se omitió 
plasmar una decisión que redime pena de Diciembre De 2017, y por ende se 
omitió su contabilización, porque es posible que Meneses Meneses acredite el 
cumplimiento de su pena con esa redención, siendo     necesario subsanar el yerro. 
(Negrillas agregadas) 

Luego de dicha decisión pudo así el señor Yonsmar obtener su libertad el mismo 21 de 
Enero de 2019. 

 

3.13 Con los hechos atrás mencionados la NACIÓN en cabeza de la RAMA 
JUDICIAL le causaron a los demandantes un daño antijurídico que no estaba en el deber 
jurídico de soportar mis poderdantes YONSMAR ELIECER MENESES MENESES y su 
familia, daño originado por la falla del servicio de la entidad demandada a consecuencia 
del ostensible error judicial que prolongó de manera injustificada la privación de la 
libertad del señor YONSMAR en el centro carcelario y penitenciario de Popayán desde el 
día 18 de Enero de 2019 hasta el día 21 del mismo mes y año y que es plenamente 
imputable a la demandada y en consecuencia se causaron serios y cuantiosos perjuicios 
materiales e inmateriales en su persona y familia. 

 

3.14 La falla del servicio y el error judicial en comento se concretó 
específicamente por el yerro del juzgado 4º de Ejecución de Penas al haber omitido 
tener en cuenta unos tiempos de redención reconocidos en el mes de Diciembre 
de 2017, máxime cuando en la solicitud de libertad por pena cumplida la apoderada 
del hoy demandante hace hincapié en ello y le relaciona todos los tiempos de 
redención y tiempo físico que había descontado el demandante de manera clara y 
precisa y siendo así no lo tuvo en cuenta el despacho, tanto así que la suscrita 
apoderada tuvo que recurrir el auto que negó la libertad y en vista de ello el 
mencionado juzgado a través de providencia del 21 de Enero del año 2019 
corrige el error aclarando que fue un error del mismo juzgado, tal como consta en 
el auto interlocutorio No. 051 de la fecha referida. 

 

3.15 Que a raíz del error cometido por el juzgado 4º de Ejecución de Penas y 
medidas de  Seguridad, el entonces interno habiendo para el 18 de Enero de 2019 
cumplido el tiempo de su pena, se le retrasó por 3 días la salida del centro penitenciario 
al señor YONSMAR ELIECER MENESES, haciendo esto más larga y tortuosa la espera 
del demandante y su extensa familia en la obtención de su libertad pues tal como se 
acredita el señor venia redimiendo juiciosa y sagradamente para cumplir de manera 
rápida su pena, familia esta quien según por información que les dio esta apoderada de 
la salida de la cárcel de su familiar según las cuentas inequívocas de redención y tiempo 
físico lo esperaban desde el día 18 de Enero de 2019, con bombos y platillos a las 
afueras del penal y quienes le tenían preparado un gran agasajo para darle la bienvenida 
de nuevo a la libertad pero que por el error ya enunciado tuvo que ser pospuesta 
quedando en una zozobra la familia y la victima directa, situación que indudablemente 
generó desazón y padecimiento en tan unida familia y más en la victima directa del daño 
convirtiéndose en un perjuicio moral para los demandantes, en consecuencia se ve 
reflejada la responsabilidad administrativa y patrimonial de la Rama judicial, 
constituyéndose ello, en el deber a cargo del Estado de reparar los perjuicios generados 
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al Actor y su familia con ocasión del DAÑO que aquí se demanda. 
 

IV.  FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES Y VIOLACIONES: 
 

DISPOSICIONES VIOLADAS Y  FUNDAMENTOS DE DERECHO, PARA LA 
ATRIBUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD A LA CONVOCADA.  

 
 

CONSTITUCIONALES: 
 

El artículo 1º Establece además de la forma como se encuentra organizado el estado 
colombiano, que es un estado fundado en el respeto de la dignidad humana. 

 
El artículo 2º de la Constitución Nacional, en el que se establece como obligación última y 

suprema de todas las autoridades de la República, la de proteger las personas residentes 

en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

 
El artículo 13º menciona que: todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las autoridades… 

 
El Artículo 90: “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 

le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas.” 

 
 

 Artículo 3º de la declaración universal de derechos humanos Todo individuo 

tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

 
 Artículo 9º de la declaración universal de derechos humanos: “Nadie podrá 

ser arbitrariamente, preso, ni desterrado”
 

 “Artículo 7° de la convención americana de derechos humanos. ratificada por 

Colombia a través de la ley 16 de 1976. Derecho a la libertad personal.

 
“1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

 

“2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 

Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

“3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
 

El artículo 29 reza: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas. 

 

El artículo 90 de la Constitución es el que concreta la responsabilidad patrimonial del 

Estado, por los daños antijurídicos que le sean imputables por la acción o la omisión de 

las Autoridades Públicas. 

 
El Art. 90 establece una clausula general de responsabilidad del Estado cuando 

determina que éste responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas, de la cual 

se desprende que para declarar responsabilidad estatal se requiere la concurrencia de 

estos dos presupuestos: (i) la existencia de un daño antijurídico (ii) que ese daño 

antijurídico le sea imputable a la entidad pública, bajo cualquiera de los títulos de 

atribución de responsabilidad, V. gr. La falla del servicio, el daño especial, el riesgo 

excepcional, etc. 
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LEGALES. 

Artículo 65, 66 y 68 de la ley 270 de 1996 (Ley Estatutaria de la Administración de 

Justicia) los cuales establecen: 



Art. 65: DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. El Estado responderá patrimonialmente 

por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de 

sus agentes judiciales. 

En los términos del inciso anterior el Estado responderá por el defectuoso funcionamiento de 

la administración de justicia, por el error jurisdiccional y por la privación injusta de la libertad. 

 
Art. 66. ERROR JURISDICCIONAL. Es aquel cometido por una autoridad investida de 

facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un proceso, materializado a través 

de una providencia contraria a la ley. 

 
Art. 68. PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. Quien haya sido privado injustamente de 

la libertad podrá demandar al Estado reparación de perjuicios. 

 

 
 Artículo 140 del Código de lo Contencioso Administrativo, el cual tiene como 

finalidad facultar a los interesados para impetrar la acción de reparación directa 

cuando se ha producido un daño antijurídico por parte de la administración. 

 
 Artículo 16. Ley 446 de 1998. Valoración de daños. Dentro de cualquier proceso 

que se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados 

a las personas y a las cosas, atenderá los principios de reparación integral y 

equidad y observará los criterios técnicos actuariales 

 
Artículos los cuales enmarcan la responsabilidad patrimonial del estado cuando 

se producen daños jurídicos imputables a este, con ocasión del error jurisdiccional 

y la privación injusta de la libertad de alguna persona y obligan a la reparación 

integral de los daños causados. 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES: 
 

Importante traer a Colación traer a colación sentencia del Honorable Consejo de 

Estado de fecha 09 de Junio de 2017, dentro de la Radicación No. 05001-23-31-000- 

2009-00446-01(50282) M.P. Dr. Guillermo Sánchez Luque, en la que sin mayor 

esfuerzo y ante el ostensible error judicial se trató el tema de la prolongación de la 

privación la libertad de manera injustificada por un error judicial y se condenó a la 

rama judicial por el daño causado, así en torno al tema se dijo: 

El daño antijurídico está demostrado porque Álvaro Bejarano Martínez estuvo 

privado de su derecho fundamental a la libertad por prolongación de la 

detención desde el 27 de mayo de 2005 hasta el 22 de febrero de 2008 [hechos 

probados 7.4, 7.5, 7.6 y 7.7]. Es claro que la lesión al derecho de la libertad 

personal genera perjuicios que los demandantes no estaban en la obligación de 

soportar. 

3.16 La privación injusta de la libertad como escenario de 

responsabilidad está regulada en la Ley 270 de 1996, estatutaria de la 

administración de justicia, en el artículo 68 que establece que quien haya 

sido privado de la libertad podrá demandar al Estado reparación de 

perjuicios. 

La jurisprudencia tiene determinado, a partir de una interpretación del artículo 90 de la 

7
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Constitución Política, que cuando una persona privada de la libertad sea absuelta (i) 

porque el hecho no existió, (ii) el sindicado no lo cometió, o (iii) la conducta no 

constituía hecho punible, se configura un evento de detención injusta en virtud del 

título de imputación de daño especial, por el rompimiento del principio de igualdad 

frente a las cargas públicas. A estas hipótesis, la Sala agregó la aplicación del 

principio in dubio pro reo, con fundamento en la misma cláusula general de 

responsabilidad patrimonial del Estado del artículo 90 CN. 

La privación de la libertad en estos casos se da con pleno acatamiento de las 

exigencias legales, pero la expedición de una providencia absolutoria, pone en 

evidencia que la medida de aseguramiento fue injusta y la persona no estaba obligada 

a soportarla. 

Si el procesado es exonerado por cualquier causa distinta de las mencionadas, la 

reparación solo procederá cuando se acredite que existió una falla del servicio al 

momento de decretarse la medida de aseguramiento, es decir, que no se cumplían los 

requisitos legales para la restricción de la libertad. 

La Sala ha sostenido que en todos los casos es posible que el Estado se exonere con 

la acreditación de que el daño provino de una causa extraña, esto es, que sea 

imputable al hecho determinante y exclusivo de un tercero o de la propia víctima en los 

términos del artículo 70 de la Ley 270 de 1996. 

3.17 El Tribunal Superior de Medellín condenó a Álvaro Bejarano Martínez 

a 180 meses por el delito de tentativa de extorsión, con fundamento en que el 

delito fue cometido con la participación de varias personas y el procesado tenía 

antecedentes penales [hecho probado 7.4]. 

Sin embargo, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia casó 

parcialmente la sentencia condenatoria, dosificó nuevamente la pena y ordenó la 

libertad del demandante [hecho probado 7.7]. Concluyó que la pena impuesta fue 

excesiva, pues el juez penal desconoció el principio de congruencia al agregar como 

circunstancias de agravación la participación de varias personas en el delito, cuando 

no fue expresamente incluida en la acusación y los antecedentes penales del 

condenado, pues la Ley 599 de 2000 eliminó la personalidad del agente como criterio 

de dosificación. (…) 

Así las cosas, como se presentó una prolongación injusta de la privación de la 

libertad, derivada de una indebida graduación de la pena, que supuso que Álvaro 

Bejarano Martínez estuviera privado de la libertad hasta el 22 de febrero de 2008, 

cuando el tiempo máximo hubiese sido hasta el 27 de mayo de 2005, el título de 

imputación aplicable es el de falla del servicio. En tal virtud, el daño es 

imputable a la Nación-Rama Judicial, pues fue el juez competente el que graduó 

la pena y no le es imputable a la Fiscalía General de la Nación, porque no tuvo 

participación en los hechos. 

 

En el presente caso como viene de analizarse y se desprende de los fundamentos 

facticos y probatorios se acredita un ostensible error por parte del Estado Colombiano en 

cabeza de la Rama Judicial, por tanto no funcionó adecuadamente conforme al 

ordenamiento legal, en razón a que el juzgado 4º de Ejecución de penas dentro de la 

causa penal seguida contra Yonsmar  Meneses y de la cual  vigilaba la pena dicho 

juzgado, omitió una circunstancia inclusive flagrantemente advertida por la apoderada en 

su momento, es decir, omitió tener en cuenta un tiempo de redención que conllevó a que 

se produjera la prolongación de la libertad manera injustificada del interno YONSMAR 

ELIECER MENESES MENESES error que aceptó en providencia del 21 de Enero del año 

2019 dicho ente judicial, por lo tanto dicho contexto se enmarca dentro de una 

ostensible falla del servicio que consecuentemente terminó en la causación del 
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daño y los perjuicios hoy alegados y por tanto debe responsabilizarse al Estado 

colombiano en cabeza de la ya mencionada Rama judicial por los daños y los 

perjuicios en los términos de los artículos 65, 66 y 68 de la ley 270 de 1996. 

 
Respalda la presente demanda el artículo 140 de la ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 

 

V.  MEDIOS PROBATORIOS: 
 

 

5.1 PRUEBA DOCUMENTAL DOCUMENTALES: 
 

5.1.1   Copias del Expediente Penal con radicación 190001310400220100042700, por 

el delito de Tentativa de Homicidio el cual obra en el juzgado 4º de ejecución de penas y 

medidas de seguridad por haberle correspondió vigilar la pena Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Popayán o en su defecto en el juzgado 2º penal del circuito de 

Popayán, expediente del cual se pueden destacar los siguientes que con esta solicitud 

se aportan: 

- Solicitud de fecha 18 de Enero de 2019, radicada ante el juzgado 4º de 

ejecución de Penas y medidas de seguridad de Popayán a través del cual la 

suscrita como apoderada del demandante solicita una redención de pena y la 

libertad inmediata por pena cumplida del señor YONSMAR MENESES y se 

anexan unos cómputos y calificaciones de conducta que sustentan 

igualmente la mencionada petición (4 Folios). 

- Auto No. 048 de Fecha 18 de enero de 2019, a través del cual el juzgado 

otorga una redención y niega la libertad del hoy demandante solicitada por 

esta apoderada . 

- Recurso de Reposición y En subsidio Apelación contra el auto 048 ya 

referido, a través del cual se interpela y recalca el error en que incurrió el 

juzgado 4º de ejecución de Penas. (2 Folios). 

- Auto No. 051 de fecha 21 de Enero, a través del cual el juzgado 4º de 

Ejecución de Penas de Popayán, reconoce el error en que incurrió en el auto 

048 y otorga la libertad de manera inmediata al señor YONSMAR ELIECER 

MENESES. 

- Oficio No. 2020EE0156592 de fecha 19 de Octubre de 2020, a través del 

cual Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Popayán, 

Certifica la fecha de entrada y salida del establecimiento del demandante 

Yonsmar Meneses. (1 folio) 

5.1.2 Copia de los Registros civiles de nacimiento de los convocantes YONSMAR 

ELIECER MENESES MENESES(victima directa), YURANIA MENESES 

MENESES (hermana de la víctima), MAYERLI VALENTINA COLLAZOS 

MENESES, VANESSA COLLAZOS MENESES, VIVIANA COLLAZOS MENESES 

(sobrinas), MARLY MENESES MENESES (hermana), YERIKSSON GABRIEL 

QUIGUA MENESES, LEIDY NOREYI QUIGUA MENESES (sobrinas de la 

víctima), ELDER DANIER MENESES MENESES (hermano de la víctima), 

YEINER FABIAN MENESES TALAGA, ESTEFANY MENESES TALAGA 

(sobrinos). (17 folios) 

5.1.3 Reporte y/o historial de visitas del interno YONSMAR ELIECER MENESES, 

durante el tiempo de su detención en el Establecimiento penitenciario de 

Popayán, que demuestra la fuerte relación afectiva entre los hoy 
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demandantes. (16 folios) 

Los mencionados documentos se encuentran en poder de la suscrita apoderada. 

 

5.2. DOCUMENTALES  A APORTAR CON LA CONTESTACIÓN,  EN SU DEFECTO SE 
SOLICITA SE DECRETE OFICIAR: 
 
5.2.1 Señor (a) juez muy comedidamente solicito se oficie y/o se ordene  a la 

demandada a fin de que con la contestación de la demanda o en etapa probatoria 

allegue al proceso todo el expediente relacionado con los hechos de la demanda en 

especial el juzgado 4º de ejecución de Penas y Medidas de seguridad  allegue todo 

el expediente penal con radicado 190001310400220100042700 del señor 

YONSMAR ELICER MENESES MENESES, en caso de no encontrarse el mismo en 

dicho juzgado en virtud del principio de colaboración armónica se reenvíe la 

solicitud probatorio al juzgado que contenga lo solicitado.. 

 La prueba peticionada en este numeral se intentó obtener a través  del derecho de 
petición sin que hasta la fecha el juzgado 4º de ejecución de penas se haya 
pronunciado sobre ello. 

 

5.3.  PRUEBA TESTIMONIAL: 

Solicito muy respetuosamente se decrete y recepcione los testimonios de los (as) señores 
(as) LUZ HEIBE PATIÑO QUIÑONEZ, HECTOR FAVIO MELLIZO LUNA, LAURA INES 
JOJOA HURTADO, RUMEIRO VASQUEZ GARZON, LEYDI CATERINE MENESES 
MENESES, quienes pueden ser citados (as) en las siguientes direcciones los tres primeros en 
su lugar de residencia o habitación ubicadas en la vereda San Pedro de Timbío-Cauca y la 
ultima en su lugar de residencia o habitación en la carrera 6 # 37 N 97 o por conducto del 
suscrito apoderado, para que declaren  sobre los hechos 3.7, 3.17, y 3.18 de la demanda, en 
especial para que depongan  sobre la relación familiar y de afectividad que ha existido y 
existe entre los demandantes y la victima directa del daño, igualmente para que depongan 
sobre la espera para el día de la libertad del señor YONSAMR, el padecimiento o afectación 
moral, que sufrieron  los demandantes a raíz de prolongada espera de la libertad de su 
familiar y en general lo que les conste sobre los hechos de la demanda 

 
Entre otras pruebas que de ser necesarias y útiles serán aportadas. 

 
VI.  ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA Y JURAMENTO: 

 
La Ley 1437 de 2011, en su artículo 157 modificado por el artículo 32 de la ley 2080 de 

2021, que determina la competencia por razón de la cuantía, así: 

 

Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, cuando sea del caso, 
la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, 
según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ella pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, que 
tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
causados hasta la presentación de aquella.  

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En desarrollo del mandato legal, y como quiera que la presente solicitud acumula varias 

pretensiones y solo son de orden moral, en consecuencia y teniendo en cuenta que la norma 

en cita habla que, cuando solo se reclamen perjuicios morales estos servirán de base para 

determinar la cuantía para la competencia, me permito estimar razonadamente la cuantía en la 

suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
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SETESCIENTOS OCHENTA PESOS ($27.255.780.oo), que corresponden en pesos a la 

pretensión mayor, siendo ésta la del perjuicio por concepto de perjuicio MORAL, solicitado a 

favor del convocante YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, a saber: 

 

POR PERJUICIOS MORALES. Se pague a favor de los demandantes: 

 
-   YONSMAR ELIECER MENESES (…) o quien o quienes sus derechos representen 

al momento que quede en firme la providencia que apruebe la presente 
conciliación, el equivalente de TREINTA (30) SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES para cada uno, a la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

VII ANEXOS 
 

7.1 Poderes debidamente otorgados por los solicitantes a la suscrita abogada, los 
originales se encuentran en poder de la suscrita apoderada. 

7.2 Todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

7.3 Constancia de conciliación fallida de la procuraduría 73 judicial I para asuntos 
administrativos, fechada el 25 de Febrero del año 2021. 

7.4 La presente demanda, con sus poderes, pruebas y demás anexos fue enviada 
conjuntamente con la presentación o radicación a la demandada a su canal digital o 
correo y/o buzones de notificación judiciales dispuestos en su paginas oficiales, 
conforme a lo dispuesto en el decreto 806 de 2020 

 
VIII NOTIFICACIONES 

 

- La parte Convocada: Rama Judicial del Poder Público, podrá ser notificada en la calle 12 
# 7-65 en Bogotá D.C., correo electrónico: deajnotif@deaj.ramajudicial,gov.co o por 
conducto del DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL en 
Popayán en su sede laboral ubicado entre las carreras 3ª y 4ª # 3-31 Palacio Nacional y el 
correo electrónico: dsajppnnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
jurcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de su cargo, podrá ser 
notificada por intermedio de su Director en el buzón judicial destinado para ello en la página 
www.defensajuridica.gov.co o en la carrera 7 No 75-66 de la Ciudad de Bogotá D.C. 

 

- PARTE DEMANDANTE Y APODERADA: Recibirá notificaciones en la carrera 17 

#  9 -06 , Popayán-Cauca, Tel. 323 296 68 76  y en el Correo electrónico: 

tatij.1207@hotmail.com  y abogadosdv@hotmail.com 

 
 

Del (a) señor (a) Procurador (a), 
 

 

YULY TATIANA ORDÓÑEZ BARRERA 
CC. 1.080.932.737 de Timaná-Huila 

T.P No. 273429 del C.S de la J. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 73 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación #:         90 PJ73 del 19 de enero de 2021 
 
Convocantes: YONSMAR ELIECER MENESES MENESES Y OTROS 
 
Convocados:  NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, y 

conforme a lo establecido en la Resolución 412 del 9 de octubre de 2020, la 
Resolución 127 del 16 de marzo del 2020 y la directiva 09 del 16 de marzo del 
2020, dictadas por el Procurador General de la Nación; así como el artículo 9° del 
Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y demás medidas sanitarias dictadas por el 
gobierno nacional relacionadas con el distanciamiento social para prevenir la 
propagación del COVID-19, la Procuradora 73  Judicial I  para Asuntos 
Administrativos expide la siguiente 

CONSTANCIA No. 15 

1- Actuando a través de apoderada, la parte convocante conformada por: 
YONSMAR ELIECER MENESES MENESES C.C. 1.063.807.795; JOSE 
ELIECER MENESES ALEGRIA C.C.4.777.825; GLORIA NORALVA MENESES 
ROJAS C.C. 25.712.358; YURANIA MENESES MENESES C.C. 1.063.806.056, 
quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de su hija  
VANESSA COLLAZOS MENESES; MARLY MENESES MENESES C.C.  
48.662.595, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de 
sus hijos YERIKSSON GABRIEL QUIGUA MENESES y LEIDY NOREYI 
QUIGUA MENESES; ELDER DANIER MENESES MENESES C.C. 
1.063.809.821, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación 
de sus hijos YEINER FABIAN MENESES TALAGA y ESTEFANY MENESES 
TALAGA; MAYERLI VALENTINA COLLAZOS MENESES C.C.  1.003.102.577; 
JESUS AIRTON COLLAZOS C.C. 76.028.537;  JENNIFER EDITH TALAGA 
RIVERA C.C. 1.063.812.059; y EDILSON QUIGUA ESCOBAR 
C.C.1.063.809.886 y VIVIANA COLLAZOS MENESES C.C. 1.003.103.455; presentó 
solicitud de conciliación extrajudicial el día 20 de enero de 2021, convocando a la  
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:  

“1º) Que se convoque a la NACIÓN- RAMA JUDICIAL DEAJ, representada por su 

                                                             
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho". Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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director o quien haga sus veces en la ciudad de Popayán a audiencia de conciliación para 

llegar a un acuerdo respecto de los PERJUICIOS MORALES causados a todos mis 

representados y convocantes YONSMAR ELIECER MENESES MENESES, JOSE 

ELIECER MENESES ALEGRIA, GLORIA NORALVA MENESES ROJAS, YURANIA 

MENESES MENESES, MAYERLI VALENTINA COLLAZOS MENESES, VANESSA 

COLLAZOS MENESES, VIVIANA COLLAZOS MENESES, MARLY MENESES 

MENESES, YERIKSSON GABRIEL QUIGUA MENESES , LEIDY NOREYI QUIGUA 

MENESES, ELDER DANIER MENESES MENESES, YEINER FABIAN MENESES 

TALAGA, ESTEFANY MENESES TALAGA, JESUS AIRTON COLLAZOS, JENNIFER 

EDITH TALAGA RIVERA y EDILSON QUIGUA ESCOBAR con el daño antijurídico, 

consistente en la prolongación de la libertad de manera injustificada del señor YONSMAR 
ELIECER MENESES MENSES, desde el día 18 de Enero del año 2019 hasta el día 21 
del mismo mes y año, daño y perjuicios que se ocasionaron por el error judicial del 
Juzgado 4º de Ejecución de penas y medidas de seguridad de Popayán dentro 
del proceso penal con radicación 190001310400220100042700. 

 
PERJUICIOS QUE SE ESTIMAN A CONTINUACIÓN: 

 

a) POR PERJUICIOS MORALES. Se pague a favor de los convocantes: 

 

- YONSMAR ELIECER MENESES MENESES JOSE ELIECER MENESES 
ALEGRIA, GLORIA NORALVA MENESES ROJAS o quien o quienes sus 

derechos representen al momento que quede en firme la providencia que apruebe 
la presente conciliación, el equivalente de TREINTA (30) SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES para cada uno, a la fecha de la ejecutoria 
de la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

 

- YURANIA MENESES MENESES, MARLY MENESES Y ELDER DANIEL 
MENESES MENESES, o quien o quienes sus derechos representen al momento 
que quede en firme la providencia que apruebe la presente conciliación, el 
equivalente de VEINTE (20) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES para cada uno, a la fecha de la ejecutoria de la sentencia según 

certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
 

- MAYERLI VALENTINA COLLAZOS MENESES, VANESSA COLLAZOS 
MENESES, VIVIANA COLLAZOS MENESES, YERIKSSON GABRIEL QUIGUA 
MENESES , LEIDY NOREYI QUIGUA MENESES, YEINER FABIAN MENESES 
TALAGA, ESTEFANY MENESES TALAGA, JESUS AIRTON COLLAZOS, 
JENNIFER EDITH TALAGA RIVERA y EDILSON QUIGUA ESCOBAR quien o 
quienes sus derechos representen al momento que quede en firme la providencia 
que apruebe la presente conciliación, el equivalente de QUINCE (15) SALARIOS 
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para cada uno, a la fecha de la 

ejecutoria de la sentencia según certificación que para el efecto expida el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

 
O lo que resultare probado en un eventual proceso judicial. 

 
 

 INTERESES Y CUMPLIMIENTO DE LA PROVIDENCIA QUE APRUEBE LA 
CONCILIACIÓN: Las sumas reconocidas en las condenas anteriores devengaran 

intereses de plazo y mora conforme a lo dispuesto por el Artículo y 195 del 
C.P.A.C.A (ley 1437 de 2011) desde la ejecutoria de la providencia hasta su efectivo 
cumplimiento. 

 
De conformidad con el artículo 1653 del C.C., todo pago se imputará primero a intereses. 

 
DEL MISMO MODO la NACIÓN- RAMA JUDICIAL DEAJ, dará cumplimiento a la sentencia 
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2º) De no llegar a un acuerdo con la convocada, expedir constancia de la imposibilidad de 

acuerdo, para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 

3. El día de la audiencia No presencial, celebrada el veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veintiuno (2021),  la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de 
llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las partes.  

4- De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito 
de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los  artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 
2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   

5- En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en 
el Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 
aportados con la conciliación. 

Dada en Popayán, hoy veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

       

ANDREA MARÍA OROZCO CAICEDO 
Procuradora 73  Judicial I  para Asuntos Administrativos 
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